
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 2019-00483 
Interlocutorio. 1346. 
 
Como quiera que, dentro de la presente solicitud de 
APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE -VEHICULO 
AUTOMOTOR- dado en garantía por el señor DIEGO FERNANDO 
GIRALDO MEDINA, a favor de la sociedad FINESA S.A., no se 
encuentra ninguna actuación pendiente, se ordena su archivo 
definitivo. 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
    
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
Clg  
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